
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 005 2021 – 00046 00 

 

ADMÍTASE la presente Acción de Tutela instaurada por CARLOS 

EDUARDO FRANCO CORTÉS en calidad de agente oficioso de 

JOHANNA LUCIA NIETO VILLALBA contra JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ- SALA 3. En consecuencia, el 

Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- NOTIFIQUESE a la autoridad convocada, para que en el 

improrrogable término de un (1) día contado a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, se SIRVA pronunciarse acerca de los 

hechos y pretensiones contenidos en el escrito de tutela. 

 

Igualmente, con su respuesta deberá acompañar las pruebas que 

pretenda hacer valer en su defensa.  

 

2.- ADVIÉRTASE a la accionada que está en el Deber Legal de 

contestar la demanda constitucional dentro del término señalado so 

pena de incurrir en las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 

1.991. Adjúntese copia del escrito de tutela. 

 

3.- VINCÚLESE al presente trámite a (i) la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES; (ii) la JUNTA 

REGIONAL DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA; (iii) 



la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ETB; (iv) 

la NUEVA EPS; (v) VIVA 1A IPS y (vi) RIESGOS PROFESIONALES 

COLMENA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

4.- En atención a lo solicitado en el numeral tercero del acápite de 

pretensiones, evidencia el Despacho que no hay lugar a decretar 

ninguna medida provisional dentro del presente asunto, como quiera 

que no se evidencia que el petitorio formulado sea de tal urgencia que 

la no intervención judicial haga ilusoria la acción y que no pueda dar 

espera al fallo que ponga fin a la instancia, toda vez que de ser el caso 

y de llegarse a determinar la vulneración de los derechos 

fundamentales reclamados por la actora, se impartirán las ordenes 

pertinentes a efectos de hacer cesar el presunto perjuicio irrogado. 

 

5.- NOTIFÍQUESE LO AQUÍ DISPUESTO, POR EL MEDIO MÁS ÁGIL A LAS 

PARTES Y ENTIDADES VINCULADAS. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
ASO 
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